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ELABORADO POR. MLMP 

CONSTANCIA SECRETARIAL. Villa de Leyva, diecinueve (19) de enero de dos mil veintitrés 

(2023). La suscrita secretaria del Juzgado Segundo Promiscuo Municipal de Villa de Leyva, 

se permite realizar el correspondiente pase al despacho para que la señora jueza se sirva 

proveer, en la materia. 

 

 
ELIANA ANDREA COMBARIZA CAMARGO 

Secretaria 

 

Villa de Leyva, veinte (20) de enero de dos mil veintitrés (2023). 
 

PROCESO:  VERBAL DE SIMULACIÓN – menor cuantía 

DEMANDANTE: NAIRA ESPERANZA VARGAS GALINDO Y OTROS 

DEMANDADO: HÉCTOR ADOLFO VARGAS RUIZ 

VINCULADOS:          DORIS BRÍGIDA GALINDO ARÉVALO y FRANKLIN ALEXANDER  

                                   FORERO SÁNCHEZ  

RADICACIÓN: 154074089002-2022-00012-00 

 

ANTECEDENTES 
 

1º El Juzgado Segundo Civ il del Circuito de Tunja, mediante sentencia de 

segundo grado emitida el pasado 12/12/2022, revocó la sentencia de primera 

instancia proferida por este Despacho el 24/08/2022 y en su lugar, dispuso lo 

siguiente: 
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CONSIDERACIONES 

 
En razón a que el juez de segundo grado revocó la sentencia desestimator ia 

de primera instancia proferida el pasado 24/08/2022, se procederá a ordenar 

obedecer y cumplir lo dispuesto por el superior funcional y en ese sentido, por 

Secretaría se librarán los oficios de rigor, de acuerdo con  las órdenes allí 

emitidas.  

 

Por lo anteriormente expuesto, el Juzgado Segundo promiscuo Municipal de Villa 

de Leyva, 

 

RESUELVE 
 

PRIMERO.- OBEDÉZCASE y CÚMPLASE, la decisión proferida por el Juzgado 

Segundo Civ il del Circuito de Tunja, el 12/12/2022, que revocó la sentencia 

desestimatoria de primera instancia proferida por este Despacho el 24/08/2022, 

acorde con lo indicado en la motivación.  

 

SEGUNDO. – Por Secretaría, líbrense los oficios ordenados en la sentencia de 

segunda instancia, para los fines allí señalados.  
 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

DIANA BETSAYDA VILLOTA ERASO 

Jueza 
 

 

 

 
  
 

 

 
 

 
 

JUZGADO 2° PROMISCUO MUNICIPAL DE VILLA DE 
LEYVA 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
 

La providencia anterior se notificó por Estado No. 02, de 
hoy veinte (20) de enero de 2022, siendo las 8:00 A.M. 
 

 
____________________ 

Eliana Andrea Combariza Camargo 

Secretaria 

Firmado Por:

Diana   Betsayda Villota   Eraso

Juez

Juzgado Municipal

Juzgado 002 Promiscuo Municipal
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